
Proceso No. 11001-31-10-019-2021-00021-00 (Revisión cuota alimentaria) 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá  D.C.,    veintiuno de enero de dos mil veintidós.                             

 

  

Córrase traslado del escrito de nulidad presentado por la pasiva, el 21 de 

octubre de 2021, a la parte actora por el término de tres (3) días. 

 

 

Notifíquese (2), 

  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   010 de 24/01/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 

m.n.g. 

Firmado Por:

 

 

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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